Acta 04/2019

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAMAY, JALISCO
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
NÚMERO 04/2019
22 DE MARZO DEL 2019

SECRETARIA: En la ciudad de Jamay, Jalisco; siendo las 8 horas con 32 minutos del día 22 (veintidós) de marzo del 2019, reunidos previa convocatoria en Sala de Cabildo dentro de Presidencia Municipal con domicilio en la calle Francisco                           I. Madero #75; doy por iniciada la Sesión de Ayuntamiento 04/2019  para desahogar el primer punto  del Orden del Día,  paso lista de asistencia:

	CARGO
	NOMBRE
	ASISTENCIA

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	DR. JUAN LUIS AGUILAR GARCIA
	PRESENTE

	REGIDORA
	LIC. MARIA DE LOURDES DE ALBA OCHOA
	PRESENTE

	REGIDOR
	LIC. E. CESAR CELESTINO MOLINA SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ELVIRA ANGÉLICA GODÍNEZ ANGUIANO
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. ENRIQUE ALBERTO TORRES LÓPEZ
	PRESENTE

	REGIDORA
	MTRA. CARLA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. AGUSTÍN VELASCO SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ROCIÓ IBARRA ESTRADA
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. J. JESÚS VELASCO ORTEGA
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. MARÍA FERNANDA GÓMEZ GONZÁLEZ
	AUSENTE

	SÍNDICO
	LIC. CARLOS ORTEGA CERVANTES 
	PRESENTE



SECRETARIA: Informo y certifico que tenemos la Asistencia de la mayoría de este ayuntamiento de Jamay, 08 (ocho) Regidores, el Síndico Municipal y el Presidente Municipal, por lo que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco, hay Quórum legal para sesionar, bajo el siguiente orden del día, el cual está a consideración de los presentes.




ORDEN DEL DÍA.
I. Lista de asistencia y declaratoria de Quórum Legal.
II. Aprobación del Orden del Día.
III. Aprobación para celebrar convenio de colaboración y participación para la                 Ejecución del Programa “RECREA, EDUCANDO PARA LA VIDA, APOYO DE MOCHILAS, UTILES, UNIFORME Y CALZADO ESCOLAR”, para el ejercicio 2019. 
La presente hoja de firmas corresponde al Convenio de Colaboración y Participación para la implementación y operación del Programa “Recrea Educando para la vida, Apoyo de mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar, para el ejercicio 2019”, celebrado entre la Secretaria de Asistencia Social de Gobierno del Estado y el Municipio de Jamay, Jalisco, con fecha 22 del mes de Marzo del 2019 dos mil diecinueve.   
IV. Aprobación para la Firma del Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa en Materia del Impuesto Predial, que Celebran por una parte el Gobierno del Estado de Jalisco por conducto de la secretaria de Hacienda Pública y por otra parte el Municipio de Jamay, Jalisco.
V. Aprobación para Celebrar el Convenio de Coordinación Metropolitana del área Metropolitana de Ocotlán, Integrada por los Municipios de Jamay, Ocotlán y Poncitlan; en base a lo establecido por la ley de coordinación Metropolitana dando cumplimiento al capítulo III artículo 18, 19, 20, 21, 22 y 23 y demás correlativo de la ley en materia. 
VI. Clausura de la sesión. 


SECRETARIA: Por indicación del presidente pido se manifiesten los presentes Regidores de manera económica, quienes estén a favor del Orden del día, levanten su mano. Informo y certifico que el punto es aprobado por UNANIMIDAD  DE LOS PRESENTES con 08 (ocho) votos de los regidores, más el voto del presidente municipal y del Síndico municipal. 





III -Aprobación para celebrar convenio de colaboración y participación para la Ejecución del Programa “RECREA, EDUCANDO PARA LA VIDA, APOYO DE MOCHILAS, UTILES, UNIFORME Y CALZADO ESCOLAR”, para el ejercicio 2019. 

 PRESIDENTE. – Buenos días compañeros, por ahí referente a este punto se les hizo llegar una copia de lo que es el convenio no, ustedes han sido testigos pues de como el cambio de gobierno, están hora si con el tiempo encima sacando reglas de operación y dándole seguimiento pues a los diferentes problemas que se están implementando, el programa de recrea bueno, para mí es un programa pues dirigido para la educación integral que tienen para varios ejes no varios ejes en el cual podemos ver por ahí las redes del gobierno del estado de cómo hacen consultas con los maestros no sé si han escuchado también al gobernador que habla por ejemplo de que la reforma educativa que debía a ver sido pues consultada primero antes  de imponer no entonces quieren hacer un programa integral donde haya maestros más capacitados, alumnos mejores preparados donde la infraestructura  de educación este mucho mejor no, entonces todavía están en proceso de la creación de este programa con una de las vertientes que ya está también por los tiempos que ellos prevén, que se lleva bastante tuvimos otro de experiencia desde que estuvo usted de presidente regidor por ahí había un programa de educación por ahí se les otorgaba de manera gratuita  con participación del estado y del municipio, paquetes de mochilas con útiles, una de las vertientes y ahorita lo  de la firma del convenio tenemos que tener posteriormente también en días y  demás de hecho hoy mismo hay que estar en Guadalajara pues es algo similar pero con más elementos de apoyos pues para los estudiantes que son calzado y uniforme escolar en general es de lo que se trata el convenio van a ver por ahí unos votos diferentes a lo mejor regularmente por lo que ustedes ya tienen experiencia y tienen conocimiento desde la otra administración pues si es más el monto, pero si es más el apoyo para mandar a los estudiantes no  si no mal recurso por ahí  tiene que haber un enlace son programas que se están siendo tratados por varias dependencias como lo traen tanto como su subsecretaria de gobierno secretaria de finanzas que tienen que ver por ahí en la forma de cómo van a aportar a los municipios su cantidad pues de recursos,  para la renta de una casa pues esta difícil no entonces le pedí yo por el conocimiento y demás que fuera el enlace al regidor Cesar para ver todo esto del descuentos de participación  y demás  cosas  no sé si nos pueda platicar un poquito más regidor de este Convenio por favor.

REGIDOR CESAR. – Si pues el convenio, en lo que respecta a  la aportación del municipio va a ser este por medio de descuento de participaciones por ahí tuvimos un acercamiento con el secretario de finanzas nos platicaron este los diferentes esquemas y como dice el doctor para que no sea todo de un solo golpe vamos a tenerlos de a partir del mes de abril y en los siguientes 8 meses un descuento de doscientos siete mil pesos mensuales  pues ahí de las participaciones que llegan al municipio si en este concepto es reconocer al presidente que haya tenido ahora si el esfuerzo que hace para cumplir con su aportación y sacar adelante esta política social junto con el gobierno del estado esperemos y sea de que los ciudadanos y los alumnos y los padres de familia  les lleguen bien y sea lo esperado conforme a lo que quieren combatir que es el rezago educativo y les llega los bolsillos a las familias Jamaytecas.

REGIDOR AGUSTIN. – Aquí lo que yo veo es lo que habla el convenio no y desde que se crea el convenio excluye a las escuelas privadas no y con razón pues el gobierno lo tienen pues porque hay muchas escuelas que pues de alguna manera son de lucro pero pues aquí las escuelas que tenemos privadas yo no las miro que sean de lucro en aquel entonces pues platicando, dialogando, conversando con las personas en un momento si se cerraban pero nos abrieron las puertas y se apoyó aquí al colegio y allá a la escuela de niños héroes pues entonces se logró pues ese apoyo, hay formas pues lo pueden hacer bajita la mano no, el programa no lo permite pero hay formas a lo que voy es que presidente si de alguna manera le movieras por ahí pudieras lograr porque el convenio lo dice muy estrictamente, solamente  escuelas públicas pero a veces ahí esas puertitas no que se puede meter entonces se consiguió, pues no se este nuevo gobierno como vaya estar de estricto no en aquel entonces el gobierno dio la apertura y si se logró.

PRESIDENTE. – Tenemos conocimiento no del de como se ha hecho el esfuerzo por parte de la administración en tomar en cuenta también a todos nuestros colegios aun pues  de que la pesar de las reglas de operación están bien establecidas  le hemos buscando forma, exactamente lo que comentas hay que ver cómo  lo ha manejado el gobierno del estado porque finalmente todo lo va a manejar el gobierno de estado  entonces si hay que buscar por hay un acercamiento para ver de qué forma lo logramos, y que llegue a todos los planteles no, creo yo que estamos pues en sintonía todos nada más hay que ver cómo nos acoplamos al programa de hecho por ahí estuvimos comentando que por ejemplo unos informes quisiera que los hicieran aquí no por ejemplo  de talleres que tenemos por ejemplo el grupo de mujeres  que conocemos que los pueden cocer  y los pueden realizar y de esta manera también apóyanos a los talleres o costureras de aquí de nuestro municipio le buscamos ya por todos los sentidos de como este pues en cuestión del recurso de que si podemos hacer un poquito más a la necesidad que ustedes saben que van a un plantel de que sabes pues a mí no se sirve esto y esto otro, no me gusta esto y lo platicamos y hacer como un paquete de apoyo  de cada uno de los niveles educativos que objetivo sea pues realmente que se beneficien pero no, esta estricto y pues bueno creo que es parte de como primer año quieren ellos este manejar para que con tiempo y que al final de cuentas este programa van a venir a socializarlo en cada uno de los municipios, tuve por ahí un acercamiento y tiene que ver con cada uno de los representantes de los planteles no, pero si estaremos al pendiente para cuando podamos de alguna forma presionar para que todos los planteles se beneficien con todos los lugares no, no sé si alguien más tenga algún otro comentario, otra duda.

REGIDORA ROCIO. – Más que nada  un comentario presidente, extérnale nuestro apoyo en este sentido nos sumamos a estas iniciativas públicas que se implementan del estado federal y municipal en este caso que es el que nos concierne sepa que es precisamente para buscar el beneficio de la sociedad en este caso hablar específicamente de nuestros niños que tanto los niños como las familias se ven beneficiadas porque estamos un poco con las deserciones por falta de recursos  entonces, con la ampliación de este programa que ya no nada más abarca lo que son mochilas y útiles escolares sino también uniforme y calzado entonces pues es un gran avance y pues cuentas con nosotros para salir adelante para hacer llegar de alguna manera hacer llegar este beneficio también a las escuelas particulares porque pues bien sabemos la mayoría de nosotros, bueno yo creo que todos muchos de los niños están en escuelas privadas aquí en nuestro municipio, muchos son becados o en este caso quiere seguir con la educación  integral y no es que no tengan los recursos suficientes para ellos si no que tratan de  darles esa educación  y de que también cuenten con estos beneficios, este era mi participación al respecto.

PRESIDENTE. – Si gracias.

SINDICO CARLOS. – Con su permiso presidente, mi punto va enfocado  también a lo que comentábamos este de tratar de bueno aquí se va demostrar un poquito la habilidad que pudiéramos tener con los ciudadanos en el tema de la recaudación este va a ver no creo que sea el único programa en el que se le valla a invertir como municipio va a ver  más programas  en el que el municipio va a tener que desembolsar fuertes cantidades, es un programa en donde se le aportaba   un 30%  a la cantidad que se le está aportando relacionado a este convenio nuevo entonces va a ser también una tarea para  hacer conciencia con los ciudadanos de que si va  mas como municipio de aquí para allá pero que también como ciudadanos nos ayudemos poniéndonos al corriente con los ingresos respectivos de cada quien para que, para que el municipio cuando se presenten este tipos de programas tener ya la facilidad de seguirle entrando sin estar faltando a estos programas, respecto al tema del programa es bastante bueno yo creo que es uno de los programas que más resultado o mayor aceptación ha tenido es el motivo de que trasciendan las administraciones entonces con todo el apoyo para el programa.

REGIDOR J. JESUS. – Yo pienso que en esto necesitamos de no tener miedo una es ganarnos a la ciudadanía sí, pero también necesitamos hacerles ver que de esto  depende los apoyos y las obras para el municipio de que la gente respinga si es cierto, pero también sabemos que es nuestra obligación como ciudadanos,  porque precisamente de ahí vienen las participaciones entonces pues no hay que tenerles miedo porque por ahí había un grupo de 40 o 50 personas que nunca pagaban el agua pero no se vale porque yo les decía  cómo es posible sabiendo que hay una personas de la colonia del arroyo y colonia san José que desde todo el año hacen su alcancía para pagar el agua  y  personas solventes que no quieren pagar, y pues para que le hacemos al cuento sabemos que es nuestra obligación, ponernos al corriente con nuestro impuestos. 

 REGIDOR CESAR. – En ese sentido han sido los acercamientos con la secretaria de hacienda de aquí del estado en cómo ayudarnos nosotros para poder fortalecernos en hacienda municipal que apliquemos estrictamente nuestra la ley de ingresos porque sabemos que los recursos federales ahora pues van a estar a lo mejor más limitados no y yo creo vamos a comenzar a trabajar con diferentes áreas para ver de qué formas podemos apoyarnos y también los que nos quiso apoyar para que  paguen y para eso no cumplir con las obligaciones que como ciudadanos todos tenemos.

PRESIDENTE. – Muchas gracias este yo creo que todos estamos en la mejor disposición de hacerlo el esfuerzo no y el esfuerzo se requiere con todos los puntos que se menciona si hay que hacerle saber a la sociedad la importancia  de la recaudación, duele que, si se molestan, pero al final de cuentas yo lo platicaba en algún momento con ellos no que luego les pides que cumplan con lo que tienen que cumplir, simplemente a veces solicitan algo y pues ya tenemos la experiencia de que le entramos pero le entramos en conjunto siempre nos ha gustado hacer ese planteamiento con los planteles educativos y demás  y luego al rato con lo que se comprometían y no cumplían yo decía bueno pues a lo mejor no les podemos hacer mucho si no cumples con lo que debes de cumplir pero al final de cuentas si se los comentaba eh también como ciudadano como  estamos exigiendo más y más y pues de donde, de donde vamos a sacar el recurso para darle respuesta a todo lo que se tienen y pues tienen la experiencia los dos que fueron presidentes de que pues bueno todo mundo acude a presidencia a tratar de que se le apoye en todos los sentidos y ahí es donde pues comenzamos a deslindar y pues les agradezco, el motivo también de que estemos reunidos también temprano nos queda ir a firmar directamente este convenio en la secretaria y pues estaremos informando ahí en lo posterior en lo  que vengan de este programa no.
Adelante Secretaria.

SECRETARIA. – Solo para que quede asentado en el acta compañeros este doy por hecho  que se leyó el convenio por parte de todos ustedes para quede redactado en el acta el punto queda sometido bajo los siguientes puntos de acuerdo:
PRIMERO. -El ayuntamiento de Jamay, Jalisco aprueba se suscriba con la secretaria del sistema de asistencia social del gobierno del estado de Jalisco convenio de colaboración para la participación y ejecución del programa recrea, educando para la vida apoyo de mochilas, útiles, uniforme y calzado escolar consistente en la dotación de mochilas, útiles y calzado escolar a los estudiantes de nivel básico de sistema de educación púbica mediante el subsidio compartido dentro del ejercicio fiscal 2019 para aplicarse en los centros educativos públicos de preescolar, primaria y secundaria establecidos en el municipio a través del cual este municipio se obliga a aportar la cantidad de 1,662,033.48 (UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TREINTA Y TRES PESOS 48/100 M/N.), mediante 8 retenciones iguales, que resulten dividir el valor de la aportación entre 8 mensualidades, a partir de la firma del convenio y hasta el mes de noviembre del año 2019, de las participaciones federales (ramo 28) presentes y futuras le corresponden al municipio por conceptos de aportación a cargo del municipio.
SEGUNDO. -Se aprueba y se autoriza de manera irrevocable la afectación de participaciones federales presentes y futuras correspondientes al punto general de participaciones (ramo 28) en garantía y fuente de pago hasta por la cantidad establecida en el acuerdo primero que corresponde al 50 % del valor del “Programa Recrea Educando para la Vida, Apoyo de Mochilas Útiles, Uniforme y Calzado Escolar” que se ejecutará en el municipio de JAMAY, durante el ejercicio 2019. Así mismo, se turne al Congreso del Estado de Jalisco, a efecto de su procedente análisis y aprobación en términos de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios.
TERCERO. – Se aprueba y se autoriza de manera irrevocable, a la Secretaria de la Hacienda Pública, para que realice las retenciones mensuales de las participaciones federales (Ramo 28) presentes y futuras que le correspondan al municipio, por concepto de aportación a cargo del Municipio en cumplimiento a las obligaciones que se suman con la firma del convenio antes mencionado. Así mismo, se autoriza a la citada dependencia para que realice las retenciones y/o descuentos mensuales de las participaciones federales o estatales para el caso de incumplimiento de dicho convenio.
CUARTO. – Se aprueba y autoriza al Encargado de la Hacienda Municipal a realizar las adecuaciones presupuestales y administrativas que resulten necesarias en virtud de la aportación del Municipio conforme al Convenio de Colaboración y participación para la ejecución del Programa “Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar” que al efecto se firme.
QUINTO. – El H. Ayuntamiento de JAMAY, Jalisco ratifica al C. Cesar Celestino Molina Sahagún como Enlace Municipal para que represente a este H. Ayuntamiento dentro del  “Programa Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de Mochilas, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar” desde su inicio hasta su conclusión, así mismo, se faculta para que realice todos los actos e instrumentos administrativos inherentes a la recepción, entrega y comprobación final de los apoyos sociales otorgados.
SEXTO. – Se aprueba y faculta a los C.C. Juan  Luis Aguilar García Presidente Municipal; Lic. Carlos Ortega Cervantes, Síndico Municipal; Lic. Gerardo González Godínez, Encargado de la Hacienda Municipal; Lic. Cecilia Campos Ávila, Secretario General; para que en nombre y representación del H. Ayuntamiento de JAMAY, celebren todos los instrumentos jurídicos y administrativos necesarios a efectos de dar cabal cumplimiento al presente acuerdo de Cabildo.

 SECRETARIA: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto III levanten la mano. Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y  0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.
 
IV. Aprobación para la Firma del Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa en Materia del Impuesto Predial, que Celebran por una parte el Gobierno del Estado de Jalisco por conducto de la secretaria de Hacienda Pública y por otra parte el Municipio de Jamay, Jalisco.

PRESIDENTE. – Bueno es un convenio que me gustaría que lo comentara  usted regidor  Cesar  por favor igual sé que alguno de ustedes ya tienen conocimiento pero para que nos explique brevemente en que consiste este convenio.

REGIDOR CESAR. – Pues si viene al mismo sentido de lo que estábamos platicando ahorita no, la ley de condonación fiscal pone como condición para poder acceder el 30 % del fondo del fomento municipal que es parte de la participación que lleva el municipio llevar a cabo este tipo de convenio de colaboración con el gobierno del estado con la finalidad de incrementar nuestra recaudación fiscal, en este caso es en torno al impuesto predial que por el estado también ellos pueden por un lado hacer el cobro  en sus recaudadoras  y en sus plataformas digitales si un ciudadano lo ve necesario no y por otro lado también ayuda al cobro de coacción quiere decir que nosotros como municipio no podemos llegar al límite de que es un proceso administrativo en contra de un cobro sobre ese impuesto entonces el estado tiene la facultad de ellos si llegar por ejemplo hasta el embargo entonces pues en si es más que nada es eso no, que haya ese apoyo por parte del estado para por un lado poder este hacer o facilitar el cobro de ese impuesto de cualquier lugar del mundo y por otro lado pues el cobro  que bueno que a veces es un poco complicado para el tesorero o para los que están en el departamento de apremios que cada rato estar casando a los ciudadanos morosos, es en si el convenio no por ahí es una renovación del mismo más o menos  desde el 2012 se viene firmando en cada nueva administración.

REGIDOR AGUSTIN. – Yo creo que sería bueno que nos explicaran aquí pues en el convenio habla de los porcentajes y todo pero que si nos explicaran un poquito porque a veces esta uno leyendo y lo mal entiende uno lo comprende uno, de otra manera que si se hable un poquito del tema para que todos los escuchemos  y los porcentajes que se va llevar el estado.

REGIDOR CESAR. –Bueno si, una de las cláusulas de aquí del convenio la cláusula novena lo habla no por ejemplo para un cobro de un pago del predial solo el gobierno del estado lo cobrara 6 pesos no, en los siguientes requerimientos o procedimientos los cobros van en función de los gastos de ejecución es lógico no y a lo mejor tiene personal que hacen sus viajes haces sus gastos también generan pues un costo de la ejecución de la cobranza de todo esto, esté en si  aquí marca sus porcentajes no sé si todos los tengan por ahí, por ejemplo en la recaudación le puedes cobrar 6 pesos de  los impuestos emitidos por la secretaria el 50 % de las multas recaudadas con  motivo de la facultad de poder ejecutivo delegadas en este convenio el 100% del gasto de ejecución que se recauden con motivo de la aplicación de procesos administrativos de ejecución así como los gastos extra ordinarios que se generen para ser efectivos los créditos fiscales, el 30% efectivamente de lo recaudado de los créditos fiscales relacionados con el pago del predial que presente rezago  y el municipio no hubiera podido recaudar el 100% de la indemnización por cheque devuelto en términos del artículo 49 de la ley de hacienda municipal, además de  las comisiones bancarias así como de las comisiones correspondientes por la recepción de pagos y transferencias electrónicas creo que en si al municipio no le costará no será gravoso pues más bien son en fusión  de los gastos de ejecución de su proceso administrativo.

SINDICO CARLOS. – agregar no creo que funciona como una puerta más  donde el ciudadano puede pagar a lo mejor muchos no la necesidad de que el gobierno del estado les haga presión en el cobro si no que a lo mejor tienen la intención de hacer el pago y es una ventaja más para que ellos lo hagan.

REGIDOR CESAR. –No se otro ejemplo que alguien de Guadalajara que tiene su casa  para allá es más fácil realizar el pago y  este el poder del estado nos transfiere a nosotros lo correspondiente y ya nomás se queda con $6 pesos.

PRESIDENTE. – Hablando aquí de esta cláusula donde tenemos que ver lo que recauda la secretaria, por ejemplo si en cierta recaudadora que un ciudadano decide pagar su impuesto predial pues se puede hacer uso este convenio con esto que ellos se quedarían con su porcentaje correspondiente de lo que aporte el ciudadano no, en si facilitar al ciudadano y al municipio que quieren estar al pendientes  y creo yo  que pues al final de cuentas esto no es algo que tenga de que preocuparnos de igual forma sé que venía haciendo desde el 2012 si ningún  problema no, al final de cuentas también si no fuéramos no se a realizar este convenio y ahí si afectarían las participaciones del municipio, no sé si alguien más tenga un comentario.

REGIDOR AGUSTIN. – Únicamente de alguna manera pues un comentario en el tema de la gente que está muy, hay gente muy pobre les digo que verdaderamente si tienen su casita y están que con cartoncitos y eso y que son los que pagan menos porque verdaderamente están en zonas donde se les cobra menos, pero aquí hablan de que el municipio por medio del presidente va a pasar por medio del encargado va a pasar todos los créditos fiscales hacia allá, pero en ese tipo de personas yo creo que si las meteríamos en grabes problemas que les mandáramos   para allá, porque en la secretaria son muy cuadrados pero yo creo que hay formas hay formas de como de alguna manera a esa gente ayudarles, ayudarles no con hacerse uno caso omiso porque los impuestos se tienen que pagar pero si hay formas por medio del presidente para que se ayuden esas personas y esas cuentas así muy dramáticas de gente o vamos a suponer un ejemplo de la señora que trabaja en el basurero si la ubican verdad, ya mayor la señora que tiene su casita para allá para arriba, ahí pues con cartoncitos o con lo que fuera no y así hay mucha gente esas gentes se pueden ayudar por medio de acá y que si estén al corriente de algún apoyito o algo que se pongan al corriente pero si es muy complicado para mandar esas cuentas y para que después los hagan, allá son muy cuadrados eh.
PRESIDENTE. – No pues yo creo que estamos en sintonía todos pueden este buscar hacer las cosas y ayudar a la gente que pues en realidad vemos vulnerable y hablo en todos los aspectos  las cuestiones del seguro social por ejemplo paso con el señor pastrano que estaba construyendo y en su momento hasta a él vinieron a multarlo y vino en su momento también queriendo q le ayudáramos con la bronca no, pero pues no tenemos injerencia nosotros con el seguro social y ustedes lo saben bien pero sin embargo buscamos las formas las maneras de poder ayudar a toda esa gente vulnerable.
REGIDOR J. JESUS. – Es que también es bien importante el convenio porque como ayuntamiento lo sabemos todos y más en el último año que dicen no hay que pagar de todos modos ya se van entonces yo creo que tenemos que crear la cultura de que, pues es una obligación y de donde vienen las obras pues de las contribuciones sino, no había contribuciones  pues no había obras, no había nada entonces por jodida que este la gente si se compra su coca de 2 litros para comer no y en cuanto al agua potable, cuanto se cobra x cobra por mes 34 pesos, tenemos agua para lavar para bañar y para fregar y para todo y en un refrescos si te lo gastas y es hasta de mil por mes entonces es como decíamos la concientización de hacerle ver a la gente  que la recaudación es la que nos va dar la pauta para poder hacer pues más obras.
REGIDOR AGUSTIN. – Muy ciertamente fíjense que cuando pasa uno por ahí o cuando vive por ahí, pasa uno empieza a ver que la gente, no todos por no hablar en lo general, pero mucha de la gente que de alguna manera tiene mejor posición son los que las cuentas están recargadas de muchos años pues yo pienso que ya lo han visto hay mucha gente así que tienen con qué y no lo hacen y hay mucha gente pobre que le busca la manera de estar al corriente, claro que de las dos partes también hay gente de escasos recursos que no hacen caso y se ponen valientes también y que porque voy a pagar y no quieren pagar no, pero yo creo que esto no es muy bueno para que de alguna manera toda esa gente que debe de muchos años verdaderamente si se ponga al corriente no y muchísima gente que tiene dinero y no lo hace.
REGIDOR CESAR. – De hecho, el director de catastro también por ahí trae un  programa de tener acercamiento personal con los morosos para ver de qué forma pueden apoyar y ofrecer posibilidades para que se pongan al corriente,  y en cuanto a  la entrega de base de datos es su obligación tanto del director de catastro y encargado de la hacienda mandar a la dirección de catastro del estado así como a la secretaria de hacienda del estado y por ahí también surgieron otros convenios de colaboración por ejemplo hablaba el doctor de que nosotros pasar el listado de contratista de proveedores del municipio darles el RFC para que ellos puedan tener pues a la vista quienes son y ellos cobrarles el impuesto de nómina por ejemplo, el seguro social de las gentes y ese tipo de convenio no se dio.

SECRETARIA. Alguien más tiene alguna otra duda o participación al respecto?

SECRETARIA. – Retomando el punto, entonces y protocolizando el mismo se acuerda y se faculta al presidente municipal, al síndico municipal, al encargado de hacienda municipal y secretario general para que celebren todos los instrumentos jurídicos y administrativos necesarios a efecto de dar cumplimiento al presente convenio.

SECRETARIA: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IV levanten la mano.                                            Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y  0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

V.	Aprobación para Celebrar el Convenio de Coordinación Metropolitana del área Metropolitana de Ocotlán, Integrada por los Municipios de Jamay, Ocotlán y Poncitlan; en base a lo establecido por la ley de coordinación Metropolitana dando cumplimiento al capítulo III artículo 18, 19, 20, 21, 22 y 23 y demás correlativo de la ley en materia.

PRESIDENTE. – Hablando de este punto compañeros ustedes saben que somos parte de un área metropolitana no, inicio pues compartiéndoles que a veces vas entendiendo poco o poco los asuntos en zona metropolitana y el área metropolitana y  cuáles son las diferencias y de mas no, esta zona metropolitana está reconocida pues a nivel federal pero a mi parecer por ahí hay algunos detallitos a nivel local para que sea reconocida como  área metropolitana que luego lleva este algunos procedimientos para que también sea reconocida en el estado como área metropolitana como saben en el estado hay tres zonas metropolitanas que es la de Guadalajara, la de Vallarta y esta que es la 23 en un decreto que por ahí saco el congreso del estado en el mes de febrero ya es reconocida como área metropolitana, a inicios de la administración pasada por ahí quisieron dejar a Jamay fuera de la zona metropolitana entonces, estuvimos por ahí al pendiente en el congreso federal y pues afortunadamente no lo lograron pues  y ahora con otra cuestión que es reconocida como área por el estado pues menos va a estar fuera como lo querían estas personas, tenían conocimiento también de que normalmente  por zona metropolitana se asignaba un recurso desde su creación por allá en el 2010 comenzaba con la misma bolsa y luego pasaban por ahí los años y pasaban las administraciones y pues era regularmente pues de muchos de los presidentes estar viendo de esa bolsa  como se le hace para distribuir el recurso y a que por ahí se le metía recurso y era una preocupación yo creo que de todas las administraciones para acceder a este recurso eh, en el 2018 cambian la forma o cambian las  reglas de operación del fondo metropolitano ya no se asignan a una bolsa, en el 2017 de un fondo que se estaba trabajando más o menos en unos 45  millones en  la zona metropolitana 23 hacen un recorte a nivel nacional del 70% y el fondo para  la zona 23 queda en 12 millones de pesos no, fue recortado pues muchísimo no en el 2018 ya cambian las reglas de operación y hay una bolsa a nivel federal para todas las zonas metropolitanas de 3500 millones para todas las que existen en el país no recuerdo todas las que existen en el país no recuerdo veinte y tantas son en el país no recuerdo, obviamente hay un número muy grande no, donde esta nuestro municipio, Guadalajara si no mal recuerdo es la segunda más grande del país y estas nuevas reglas de operación pues tenemos hablar por ejemplo hay una como si fuera una base de datos que por ejemplo que proyectos son los que tienen más puntuación porque hablando el antecedente a lo mejor no nada más de esto  esté luego se hacían proyectos que tenían impacto metropolitano no  ya nada más le ponían el nombre de este sin agraviar este parque ecológico metropolitano y de metropolitano pues no tenía  nada ningún concepto estructurado y metropolitano, prácticamente estaba en nuestro municipio entonces para evitar todo ese tipo de cosas cambian las reglas de operación y ya ahora es en base a proyectos que les comento hay unos que tienen más puntaje que otros pero también como son ya las personas que quieren más avances, más años de formación  realmente han tenido esa experiencia este tanto buenas como malas pero han visto como se hacen los mejores proyectos de impacto metropolitano y entre ello es ir teniendo este las herramientas necesarias, los planes necesarios este para de desarrollo de la zona y hablando del reglamento de la zona metropolitana este hablando del programa de desarrollo metropolitana a lo mejor donde están plasmados en cuanto a  la mesas de trabajo y demás los proyectos de impacto regional del área entonces ya esto implica que nuestra zona metropolitana también tiene que hacerse llegar a cumplir con todos esos requisitos para poder competir con zonas mucho más grandes y que plantean proyectos en realidad de impacto metropolitano porque tienen ya las herramientas necesarias y demás que sustentan que proyectos se siguen que se tienen que asentar en cierto tiempo para que vaya desarrollándose en realidad la metrópoli. Entonces tenemos la visita del gobernador, se firma  una carta intención que es lo que inicia todo esto como zona metropolitana que tenemos que estar al nivel de todas las zonas del país no, que nuestro proyectos sean de los mejores sustentados y pues obviamente aquí requiere esfuerzo de los tres municipios y demás no, previos en esta semana tuvimos una reunión una invitación por parte de la maestra Margarita Sierra de la secretaria de planeación y participación ciudadana es una nueva secretaria a nivel del país no, donde se firma o nos hacen conocimiento de este convenio para firmar la colaboración entre los tres municipios de la zona metropolitana que tenían firmado este convenio ya nos comienzan a meter en las reglas del juego de dependencias por ejemplo de como es la Sedatu que esta a punto de publicar reglas  de operación donde podemos acortar o porque no ser acreedores a recurso para comenzar con nuestro programas de ordenamiento metropolitano y demás no y en este convenio también menciona el IMEPLAN, el IMEPLAN (Instituto Metropolitano de Planeación) que esta ya conformado en otras zonas con más experiencia como la zona metropolitana de Guadalajara el IMEPLAN es un OPD que se dedica al 100% a estar trabajando en mesas de trabajos, acercamiento con el ciudadano, se requiere mucho trabajo en su momento tanto algunos planes y programas pero también para estar planteando lo que la mesa de trabajo y ciudadanos ven de problemática a nivel metropolitano y ellos hacer los proyectos para que en su momento tengan esa sustentabilidad y peso y puedan concursar en esta bolsa que queda no entonces, es diferente la nueva forma para poder acceder a los recursos, se puede decir que nos falta bastante como zona metropolitana pero, con el esfuerzo de todos pudiéramos este ser o tener todos los elementos que tiene una zona metropolitana como la de Guadalajara ahora nosotros más o menos estamos entre 6 y 8 meses para cumplir con todo esto no,  la urgencia de esta firma de convenio   es por lo que les comento que está a punto de salir las reglas de operacion por la SEDATU para poder ser ya acreedores por zona y participar por un fondo de 3 millones de pesos dirigidos para el plan de ordenamiento de la zona metropolitana que los manejaría en su momento a SEMADER y este programa de ordenamiento pues tiene en la plataforma que les digo de puntos tiene la zona metropolitana tiene este programa, tiene mas elementos en sus proyectos y van contando y si ya un su momento  los proyectos que tengan mucho mas puntuación son los  que se les va a destinar el recurso así a grandes rasgos es este de lo que habla este convenio de colaboración de los 3 municipios y parte del proceso que inicio, fue retomamos  la carta intención  de que queríamos cumplir con todo esto no, estamos de la mano con el IMEPLAN de la zona metropolitana de Guadalajara porque les comento que es un proceso que llevaría mucho más tiempo pero estamos en contacto con el ingeniero Mario Silva que es el director del IMEPLAN en Guadalajara, y se están acortando los tiempos  por la experiencia que ellos ya tienen facilitando los documentos y este herramientas para que logremos cumplir con todo esto no, entonces no sé si haya alguna duda referente a esto pero a grandes rasgos se cambiaron las reglas del juego, y  nos tenemos que acoplar si queremos recursos federales para la zona metropolitana ya no es la asignación de zona metropolitana  por bolsa.  
REGIDOR AGUSTIN. - ¿Algunos proyectos  que ya se tengan pensados presidente? Que tenga ya más o menos pensado que porque ahí seria a lo que estas platicando va a ser una competencia no, de los municipios a ver quién es el del mejor proyecto. 
PRESIDENTE. – No tanto como municipio, es ya como zona,  el primer  paso es que no habrán así como ese debate de:  yo por esto yo por esto y yo por esto no es así en ese sentido es mas bien en que nos pongamos de acuerdo pues fue muy claro  el maestro Hugo Luna Jefe de Gabinete o sea que nos entiende no, como nos hemos peleado por el fondo pero si se ha tenido  ya antecede aquí por ejemplo les platico que en el 2017 también por propuesta de aquí de Jamay comentábamos en su momento que con la SIOP que queríamos nosotros eh de la parte de que le correspondía al municipio queríamos plantear el programa de desarrollo metropolitano de Jamay en la zona metropolitana, o sea de nosotros tener uno ya un programa y una herramienta de los proyectos de impacto metropolitano de lo que tenía que ver con Jamay, en ese entonces el secretario vio, buena propuesta se planteó con los demás presidente y ya fondiable el recurso por parte de los tres municipios para hacer un programa de desarrollo metropolitano donde el programa tiene varios proyectos de impacto metropolitano de los tres municipios no, eh para que si teniendo en su momento ese programa les comento no, como se venía  manejando el recurso, llegaba otra administración y a lo mejor pensaban o dejaban de dar proyectos muy buenos para la zona metropolitana con una idea diferente con el interés de avanzar el municipio no y también con ese programa teniendo ya los proyectos  de impacto metropolitano y llegara quien llegara en su momento  tenía  que darle seguimiento a esos proyectos que decía el programa entonces, estuvimos de acuerdo por iniciativa de Jamay, estuvimos de acuerdo, se asignó más o menos un millón doscientos para ese programa, pues que al final de cuentas si hubo mesa de trabajo se nombraron aquí los técnicos  del municipio en Ocotlán y poncitlan también pero desafortunadamente no hubo un resultado, no hubo un programa que se entregara y creo que si existe yo  lo manifesté con el gobernador que en primera  si existiera ese programa yo no iba a estar de acuerdo, Ocotlán también le manifestó lo mismo porque no hubo ese trabajo de campo que en realidad debe de haber simplemente porque se le pago a una cierta empresa por ahí en la SIOP pero no entrego nada ni hizo un trabajo como se debe hacer en realidad aquí más que una mesa de trabajo que fueron los técnicos pero en realidad era mucho mucho trabajo que llevaba bastante tiempo entonces, porque les platicó esto porque ya traíamos pues nosotros este también la visión que se necesitan estos programas ya ahí traíamos con el consejo técnico de la zona metropolitana por consejo técnico metropolitano donde están secretario el gobernador y también es parte los 3 presidentes de su momento en funciones pero con eso tenían que plantear ellos los proyectos y ellos deliberar cual era el mejor proyecto pero no se hacía así entonces,  se repartía antes de y pues bueno me toco nos toco elegir, hay un proyecto ya para resumir por ejemplo el proyecto de un hospital de impacto metropolitano, de impacto regional de cierto nivel donde nosotros tenemos evidencia donde que Jamay en el punto de la región es donde todos pueden acceder en el menor tiempo que son puntos que de verdad, todos quisiéramos el hospital de impacto de zona metropolitana pues en nuestro municipio no, pero también hay que justificar porque? yo es parte de lo que comentaba, que Jamay tiene esa característica no nada más de impacto metropolitano que pensar en un hospital de tercer nivel nada más metropolitano pues todavía está en chino porque al final de cuentas se puede construir el detalle es mantenerlo  y  tendríamos que estar hablando no de un hospital de impacto metropolitano sino de impacto en toda la Zona Ciénega y hablando de la región Ciénega, Jamay no porque lo diga yo si no porque lo dicen los especialistas, de los tiempos que trasladaríamos más gente a cada uno de los diferentes municipios de la región Jamay es el lugar ideal entonces ese va hacer el trabajo de todos porque si también Ocotlán lo dice también probablemente  lo va a decir La Barca entonces una de las necesidades metropolitanas que yo la veo con impacto regional es el hospital  este de los proyectos que ya veníamos trabajando y pensando de la comunicación entre los 3 municipios pero por la parte sur, por el lago de Chapala que también hay proyectos que por ahí están en proceso, todavía tienen que trabajar el proyecto del boulevard de aquí de nuestro municipio, un proyecto que estamos elevando a nivel ejecutivo donde se elimina por ahí el cuello de botella pero no se agravia como a los comerciantes y se está trabajando esa parte de ordenar la seguridad peatonal no hay impacto negativo en el comercio pero también abriéndonos a que pues es un cuello de botella la verdad la parte de aquí donde está  la carretera federal 35 y que cruza con nuestro municipio no, son proyectos que les puedo platicar a grandes rasgos que tenemos trabajando que al final de cuentas ya ahorita no va a la gente a ver que ya se conformó precisamente por eso el IMEPLAN porque al final de cuentas si no tuviéramos el IMEPLAN también nos quedaríamos en una puntuación muy por debajo para poder acceder al recurso metropolitano entonces si necesitamos ir viendo en la matriz que se tiene que proyecto puede tener el impacto para que en 2019 la zona metropolitana no se quedara sin el recurso del fondo. 

REGIDOR AGUSTIN. – Estas hablando del libramiento pues para decirlo en otra palabra la zona cuando me toco por ahí se metió muy duro que se iba hacer y se iba hacer y por ahí hasta un día el secretario de comunicaciones y transportes me dice: presidente no me vaya hacer escandalo ahí en campaña porque ya  se que es un pueblo muy mitotero por lo que le paso a Jesús pues no entonces yo le planteaba que porque no se hacía por el lado del lago una carretera volada como hay en muchas partes en los lagos aquí por la orilla del pueblo, o sea seria como algo turístico magnífico que entraran por allá claro, quizás afectaría un poco en el comercio pero la gente que ya percibe de los pueblos que es lo que hay, que es lo que tienen bueno, la gente sabe y se mete al pueblo y llega a consumir no yo creo que eso sería una cosa buena que se lograra así ya no se afecta acá no se avienta allá por los cerros allá también encerrado porque muy probablemente  para que no vaya afectar es que no vaya a pasar por el centro por donde va pues es muy probable que vaya a irse por cualquiera de las dos partes, pero si fuera por aquí nos quedara más apropiada hasta para el turismo no e igualmente de lo que estábamos hablando de lo metropolitano esta también el tema del proyecto el tema que platicábamos con el presidente de Ocotlán en su momento de hacer aquí un camino turístico, ecológico en donde se juntara Ocotlán y Jamay aquí por la parte del cerro pues ya ven como tenemos aquí desde La Barca y de todos lados los ciclistas para hacer deporte en esta parte, hay una área muy bonita también que quedaría también para un proyecto metropolitano aquí en la parte quien sabe cómo le dicen en la parte más alta del cerro tiene una vista chulísima ahí, son 10 hectáreas o 12 hectáreas planas a mero arriba del cerro de donde está el banco de tierra ahí luego, luego pegadito ahí empieza de la parte de arriba empieza toda esa área es una área de más de 10 hectáreas entonces, si se hace un camino de esos y se concluye con un parque ese si podría dar una señal porque está entre los municipios no.

PRESIDENTE. – Cheque ahí, perdón, con el de proyectos el camino turístico Jamay san Andrés es el que menciona probablemente la reserva que menciona del  cerro, no sé si sea el que se conoce como el de la peña colorada? si es plantear todo este tipo de proyectos ya se tenía por ahí en mente que  podían detonar entre los municipios pero si es ahora muy diferente por ejemplo los proyectos que tienen que ver con la movilidad, seguridad peatonal, que ya también los vemos en otros programas por ejemplo de SEDATU, HABITAH sino son proyectos integrales sino son proyectos que tengan áreas amplias, seguras y bien iluminadas pues no es acreedora a recurso no, entonces hay que irle dando también yo creo que no se a nivel mundial o a nivel nacional le están dando más prioridad más puntuación a ese  tipo de proyecto a lo mejor podemos plantear un decir no se el parque peña colorado la reserva y demás sé que hay corrientes hay para que se pueda practicar lo del parapente  y cosas de esas no pero probablemente no son de los proyectos que tengan cierta puntuación más elevada y hay quien plantee un proyecto que tiene que ver con la conectividad, movilidad y la seguridad del peatón entonces ya seguramente va a tener más la ventaja de que le puedan fondear recurso, entonces si tenemos que ser muy cautelosos y si plantear todo ese tipo de proyectos pero también posteriormente ser consiente y lo digo con la cabeza fría  porque  me toco pelear el recursos metropolitano porque me toco pelearlo con los otros presidentes que nos pusiéramos de acuerdo y demás y ahora nos obligan con las nuevas reglas de operación a que nos tenemos que todos con cabeza fría y hacer el mejor proyecto los mejores proyectos porque era lo que  yo lo manifestaba el otro día porque  este vamos a pensar como zona ya no nada más nosotros y o sea si estamos hablando de un fondo que le va a  ser acreedor a los mejores proyectos entonces hay que plantear 3 o 4 proyectos como zona, para que nos limitamos a uno podemos hacer dos  o tres proyectos buenos y pues más rápidos que se desarrolla la zona metropolitana y pues a veces siento que no les parece pero pues  hay que asentar esos proyectos y la  que detonara en cada uno que requieren tener todos estos cuerpos técnicos estos programas y demás para que ya  se planteen bien fundamentados  y tengan más posibilidad de que se le fondee recurso.

REGIDOR AGUSTIN. – No y ahí dentro del convenio habla claramente que si algún ayuntamiento no aprueba y no está de acuerdo pues de todas maneras se va al consejo metropolitano para que se decida y ya se decidirán  ahí qué se hará  o sea por mayoría de todas las maneras se va si alguno no está de acuerdo no que yo no estoy de acuerdo que por esto que por el otro de todos modos te hacen a un lado y se hace el proyecto ahora si está muy definido pues que si tiene que ser un proyecto metropolitano de alguna manera se va a ir el fondo ahí  y si se desarrolle  como debe desarrollarse.

SINDICO CARLOS. – En esta situación yo creo que las reglas de operación invitan principalmente a ver que disposición hay  en cada una de las zonas metropolitanas como que madures  tienen en  ponerse de acuerdo, aquí hay una que pudiéramos verlo como desventaja o a lo mejor es pues la ventaja interna de que las zonas metropolitanas ya no  son acreedoras  a cierto monto pudiera  ser una desventaja el pensar que no vamos a tener un monto ya establecido como zona metropolitana pero también abre las puertas a que de acuerdo a la disposición que tengamos al proyecto que se tenga para hacer que el IMEPLAN tenga donde tener y pues porque no pensar en que comúnmente en esta zona metropolitana les daban cierto monto porque no pensar en que pueden ganar un monto doble o triple compitiendo con las demás zonas metropolitanas entonces, prácticamente de nosotros como municipio de zona metropolitana va a depender esta disposición que tengamos en ponernos de acuerdo y de elegir el mejor proyecto que traigamos que en realidad si hay que verlo con la cabeza fría que se diga que va a ser un beneficio para los 3 y pues pensar en un proyecto grande que pueda si impactar, también se pudiera pensar en el sentido de que si no se compite de esta forma pues ya el gobierno federal de una forma u otra nos ha hecho muchas veces que va a ser casi la única forma de tener buen recurso federal entonces si no es por ahí va a estar difícil que con otro tipo de programa no llegue recurso, entonces hay que plantear el mejor proyecto para ser acreedores de ese recurso.

REGIDORA ROCIO. – Yo creo que lo más importante es lo que comentaba nuestro compañero sindico el poder participar y apegarnos a las reglas de operación y trabajar en ese sentido para poder ser acreedores a ese  fondo metropolitano para mejorar el desarrollo en nuestro municipio que finalmente es nuestro objetivo, apegarnos a los lineamientos, trabajar en conjunto, presentar los mejores proyectos, desarrollarlos pero, para esto tenemos que contar con la información  correspondiente para seguir trabajando en ese sentido y más que nada que si no me equivoco se tienen que dar todos estos lineamientos se tienen que apegar a ellos de 6 a 8 meses para poder seguir siendo parte de o ser acreedores a los recursos de fondos metropolitanos, sin duda alguna el desarrollo del ordenamiento en nuestro municipio es parte de esto y pues el plan va a ser una nueva etapa en nuestro municipio vamos a crear un precedente  un antes y un después pero todo esto con el fin de mejorar, de desarrollarnos y de ser competitivos dentro de nuestra zona metropolitana  de igual manera yo creo que está por demás decirles que estamos en la mejor disposición de colaborar y apegarnos y de seguir trabajando en este sentido finalmente, esto es para el bien de nuestro municipio, para mejorar las condiciones de vida y traer mejores y mayores beneficios.

REGIDOR J. JESUS. – Es muy importante eso que acaba de decir usted presidente eso del convenio de plantear y dejar en estricto apego los convenios para que llegue quien llegue no se destruyan los proyectos, cuando yo estuve también tuvimos que entrarle por Jamay y que veamos y peleemos los proyectos que nos pongamos la camiseta de Jamay porque a eso venimos por algo estamos aquí, a ver por Jamay, dejaron la pista de canutaje era una  obra grandísima junto con el Bulevar porque, porque? Luego también te niegan políticamente cosas y pues no se vale eso  yo ejecuto porque ya estando dentro de,  a mí los colores  me importan un cacahuate a mi me importa el municipio me importa mi pueblo si vale la pena que nos quitemos eso de la cabeza, porque cuando llegamos aquí ya somos servidores públicos independientemente de los colores que seamos y si por hacer quedar mal al partido fulano esto nos aferramos  y bloquemos las cosas y al único que estamos perjudicando es al municipio entonces yo creo que por ese lado si está bien pero se imaginan si se hubiera hecho la pista de canutaje pero no nos pusimos en ese entonces de acuerdo y pues se la llevaron a Ciudad  Guzmán,   otra cosa que paso con lo del Bulevar por no estar de acuerdo  que nos vamos con la finta de que  queremos hacer quedar mal al que esta para que ya no gane el partido y  gane el mío , pero que bueno que estas reglas de operación vienen en este sentido y haya ese candadito que los proyectos se sigan y que la zona crezca en ese sentido. Pero 
si hace mucha falta quitarnos de cosas.

SINDICO CARLOS. – Con el simple hecho de darnos cuenta que  cuantos municipios no quisieran ser parte de una zona metropolitana así de simple  y nosotros que estamos afortunadamente dentro de las 3 zonas que están de los 125 municipios que hay en Jalisco habrá unos 9 o 10  municipios? entonces cuantos municipios no quisieran ser parte de estas zonas metropolitanas para ser acreedores a otros programas más entonces para que nosotros no nos pusiéramos de acuerdo.

PRESIDENTE: Muy bien gracias a todos por sumarse a esto no, adelante Secretaria.

SECRETARIA. – Retomando el punto compañeros,  igual este se evidencia la leyenda del convenio por parte de todos ustedes pues para que quede asentado en el acta y el punto queda sometido bajo las siguientes consideraciones:

PRIMERO. –El ayuntamiento de Jamay Jalisco aprueba se suscriba el convenio de coordinación metropolitana del área de Ocotlán integrada por los municipios de Ocotlán, Jamay y Poncitlan en base a lo establecido en la ley de coordinación de la zona metropolitana dando cumplimiento al capítulo 3 en los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 23 y demás correlativos de la ley en materia.
SEGUNDO. – Se aprueba y se autoriza designar un fondo financiero mínimo anual como aportación municipal de acuerdo a la cláusula decima segunda del convenio antes mencionado.
TERCERO. – Se aprueba y se autoriza al encargado de hacienda municipal a realizar las adecuaciones presupuestales y administrativas que resulten necesarias en virtud de la población del municipio conforme a dicho convenio que a efectos se firme.
CUARTO. – Se aprueba y se faculta a los C.C. Juan Luis Aguilar García presidente municipal, Carlos Ortega Cervantes síndico municipal, Gerardo González Godínez encargado de hacienda municipal y Cecilia Campos Ávila secretaria general para que en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Jamay Jalisco celebren todos los instrumentos jurídicos y administrativos necesarios a efecto de dar cabal cumplimiento del presente acuerdo de cabildo. 

SECRETARIA: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V levanten la mano.                                                Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y  0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


PUNTO VI– CLAUSURA DE LA SESION, Nos ponemos de pie, por favor. 

PRESIDENTE. - No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la Sesión Extraordinaria 04/2019 del Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco, Periodo Administrativo 2018-2021, siendo las 9 horas con 55 minutos del 22 de marzo del 2019. Firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo dando fe, la Secretaria General del Ayuntamiento de Jamay Jalisco, Lic. Cecilia Campos Ávila.







_____________________________________                                                                                                        DR. JUAN LUIS AGUILAR GARCÍA 
 PRESIDENTE MUNICIPAL


	_______________________________________             
   LIC.E. CESAR CELESTINO MOLINA SAHAGUN 
REGIDOR

____________________________________                                    C. LIC. MARIA DE LOURDES DE ALBA OCHOA 
REGIDORA







______________________________________                  C. ENRIQUE ALBERTO TORRES LOPEZ
REGIDOR

___________________________________                      C. ELVIRA ANGELICA GODÍNEZ ANGUIANO                                                     REGIDORA




____________________________________                 C. AGUSTIN VELASCO SAHAGUN
REGIDOR


____________________________________        MTRA. CARLA HERNANDEZ GONZALEZ
REGIDORA







____________________________________        
      C. J. JESUS VELASCO ORTEGA
REGIDOR


____________________________________                  C. ROCIO IBARRA ESTRADA
REGIDORA







_____________________________________           C. MARIA FERNANDA GOMEZ GONZALEZ
REGIDORA


_____________________________________             LIC. CARLOS ORTEGA CERVANTES
SÍNDICO MUNICIPAL
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SECRETARIA GENERAL





23

